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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 
 
 

“ PROYECTO AUDIVISUAL PARA LA DIFUNCIÓN DE LOS DERECH OS DE LOS 
CONSUMIDORES ”  

 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional/ 
Local 

  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONSUMIDORES 
NACIONALES  (APECON) 

  65021029-8 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

San Antonio Nº 378.     Depto Nº 604  Santiago Metr opolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
8-4846148 
8-6816833 

Apecon.chile@gmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Angie Cecilia Cádiz Martínez 15.839.163-5 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

33-AC 20 DE MAYO DE 2009 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
ANGIE CECILIA CADIZ MARTINEZ 

 
PRESIDENTA 

 
15.839.163-5 

 
CRISTIAN ALEXIS CANDIA RUBINSTEIN 

 
VICE-PRESIDENTE 

 
15.636.871-7 

 
OCTAVIO ANDRE INFANTE MERCADO 

 
DIRECTOR 

 
15.664.656-3 

 
ANDRES HUMBERTO TOBAR TRULLEN 

 
TESORERO 

 
15.313.835-4 

 
YOYCE PAMELA GONZALEZ TORO 

 
SECRETARIA 

 
15.720.882-9 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
ANGIE CECILIA CADIZ MARTINEZ 

 
PONEVEDRA  Nº 3394 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
MAIPU 

  
angiekdiz@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
7431801 
 

 
8- 2868333 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

0 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

0 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [  ] NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

1.- EL DIARIO VIRTUAL DEL 
CONSUMIDOR 

 
2.- CHARLAS SOBRE LOS 

DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES PARA 

CENTROS DE PADRES Y 
DIRECTIVAS DE CURSO DE 
COLEGIOS DE SECTORES 

VULNERABLES 
 

3.- PROYECTO AUDIOVISUAL 
PARA LA DIFUCION DE LOS 

DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES. 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es posible 
cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? ¿Se indica 
elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado o lo justifiquen? 
¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita y cuantificada? ¿La 
población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por rangos de edad? ¿Se 
describe cómo afecta el problema planteado a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso de 
los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
 
Proponemos un proyecto de Difusión Audiovisual acerca de  los derechos y 
deberes de los consumidores nacionales complementando la labor de 
SERNAC en cuanto a la difusión y  socialización de los derechos de los 
consumidores. 
SERNAC ofrece en su pagina web toda la información necesaria para poder  
hacer valer los derechos de los consumidores en el minuto que sientan que 
estos esta siendo vulnerado y también ofrece la oportunidad hacer reclamos, 
consultas y opiniones, sin embargo, toda esa información se encuentra escrita 
y debemos tomar en cuenta que en Chile el índice de comprensión lectora en 
la población es muy bajo, como lo corrobora el articulo publicado en la Revista 
Creces, Abril 2001, que dice lo siguiente : 

Analizando el estudio internacional 
"Nivel lector en la era  de  la Información" (OECD, Statistics Canada)* 
 
Nuestro país, por sí solo, está muy mal: más  de un 80% de los chilenos entre 16 y 65 años 
no tiene el nivel de  lectura mínimo para funcionar en el mundo de hoy. Al compararnos con 
los otros participantes del estudio, la situación objetivamente no podría calificarse de menos 
que desastrosa. 
Estamos tan mal como Portugal y Polonia. Sin embargo, en los textos que requieren 
conocimientos matemáticos básicos para ser comprendidos, los chilenos obtenemos 
puntajes significativamente peores que los de los portugueses o polacos y que los de todos 
los demás países evaluados. 3 de cada 5 chilenos entienden con dificultad la fórmula para 
preparar una mamadera  impresa en un tarro de leche en polvo. 
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 Por ese motivo hemos  tomado en consideración el articulo antes mencionado 
para plantear el problema de nuestro proyecto, el cual se centra en el poco 
ejercicio de su derecho; no por falta de conocimiento de que existen, sino, que 
por la poca comprensión de estos al momento de leerlos. Como se establece 
en el estudio, tres de cada 5 chilenos, entienden con dificultad la preparación 
de una mamadera impresa en un tarro de leche, por lo cual, difícilmente van a 
comprender cosas como la ley 19.496, articulo 28, letra B o C, etc; la 
redacción y comprensión de este tipo de lenguaje es complicado a 
comparación de las instrucciones en un tarro de leche, por lo tanto, nuestro 
proyecto apunta a explicar con claridad los derechos de los consumidores, 
entregando así las herramientas necesarias para poder hacer valer sus 
derechos sin encontrarse en desventaja la población con problemas de 
comprensión lectora, ya que sabemos que los individuos tienen diferentes 
medios de comprensión como por ejemplo comprensión auditivo-visual, en la 
cual nos enfocaremos en este proyecto. 
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION  DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
TOMANDO EN CONSIDERACION EL ARTICULO PUBLICADO EN EL ITEM 
ANTERIOR, LA POBLACION AFECTADA POR LA FALTA DE COMPRENSION 
LECTORA ES UN 80 % A NIVEL NACIONAL 
 
 
 EN RESUMEN LOS BENEFICIADOS DIRECTAMENTE SERÁN TODOS AQUELLOS 
CONSUMIDORES QUE PRETENDAN ENCONTRAR SOLUCIONES YA 
EXISTENTES O AMPLIAR SUS CONOCIMIENTOS EN TEMAS ESPECÍFICOS 
SOBRE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR ESPECIFICAMENTE AQUELLOS 
QUE NO SON CAPACES DE TENER TOTAL COMPRENSION DE ESTOS POR 
RESULTARLES COMPLICADO EL ENTENDIMIENTO DE  ARTICULOS ESCRITOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 
 

NO DETERMINADO 

 
 

NO DETERMINADO 

 
 

NO DETERMINADO 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
APECON, propone un proyecto audiovisual enfocado en tipo corto, donde se explicara cada 
una de las leyes en forma clara y entendible para cualquier tipo de personas con cualquier 
nivel educacional. Estos cortos tendrán una duración de 5 minutos cada uno 
aproximadamente, explicando los artículos de la ley de los derechos de los consumidores.  
Este proyecto se realizara en un periodo de tres meses, lo cual se dividirá en preparación de 
temas, grabaciones, ediciones, publicaciones y publicidad. La preparación del tema se 
realizara en reuniones entre los responsables de este ítem, en horarios y lugar de común 
acuerdo; las grabaciones se harán en un estudio que se arrendara a cargo del responsable, al 
igual que la edición de este. Al mismo tiempo se estará realizando los afiches publicitarios de 
los cortos. 
 
Terminada la parte de edición de .los cortos estos serán publicados en la web y publicitados 
mediante los afiches y medios de la web como serán los correos electrónicos, cadenas 
Facebook, fotolog y foros donde se comenten situaciones acordes al tema tratado. 
 
En este proyecto se plantearon tres objetivos específicos que son : 
 
1.- DIFUNDIR LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES FACILITANDO LA 
COMPRENSION DE ESTOS A TRAVES DE CORTOS AUDIOVISUALES  
2.- EDUCAR SOBRE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR A PERSONAS CON BAJA 
COMPRENSION LECTORA A TRAVÉS DE MEDIO AUDIOVISUAL. 
3.- ORIENTAR A LAS PERSONAS RESPECTO A QUE DERECHO RECURRIR EN CASOS 
DETERMINADOS. 
 
Ya que así podemos cumplir con el objetivo general que es : 
 
“DIFUNDIR, EDUCAR Y ORIENTAR SOBRE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES A 
TRAVÉS DE  CORTOS  AUDIOVISUALES” 
 
Y resolver el problema detectado el cual consiste en “promover el hecho de ejercer a 
cabalidad los derechos de los consumidores en todas las personas, especialmente en 
aquellos que no logran comprender sus derechos al minuto que lo leen. 
Con estos objetivos, esperamos lograr que los personas entiendan claramente sus derechos 
para así aplicarlos cuando sientan que estos están siendo vulnerados y así estrechar la 
brecha entre las personas que logran entender sus derechos al minuto de leerlos, versus la 
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que  no los comprenden a modo visual (lectura) y tengan un dominio claro de estos, para que 
puedan ser capaces de fundamentar consistentemente en el ejercicio de estos. 
 
 La aplicación de este proyecto es importante porque las leyes de los consumidores ayudan al 
no abuso de las empresas y al respeto por las personas, y consideramos que el hecho que 
algunos individuos se vean en desventaja de hacer valer este derecho por falta de 
comprensión, es injusto y discriminatorio. Es así que la aplicación de este proyecto aporta a la 
igualdad de condiciones en el acceso de la información para todos los individuos y 
ciudadanos chilenos. 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 
1.- “DIFUNDIR, EDUCAR Y 
ORIENTAR SOBRE LOS 
DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES A TRAVÉS 
DE  CORTOS 
AUDIOVISUALES” 

 
1.- DIFUNDIR LOS 
DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES 
FACILITANDO LA 
COMPRENSION DE ESTOS 
A TRAVES DE CORTOS 
AUDIOVISUALES  
 
 
 
2.- EDUCAR SOBRE LOS 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR A 
PERSONAS CON BAJA 
COMPRENSION LECTORA A 
TRAVÉS DE MEDIO 
AUDIOVISUAL. 
 
 
 

 
1.- ESPERAMOS QUE 
LA POBLACION 
CONOZCA LOS 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDORY 
COMPRENDA CADA 
UNO DE ELLOS. 
 
 
 
2.-ESPERAMOS QUE 
LAS PERSONAS CON 
BAJA COMPRENSION 
LECTORA 
COMPRENDAN QUE 
DERECHOS TIENEN 
COMO 
CONSUMIDORES A 
TRAVES DE UN MEDIO 
AUDIOVISUAL. 

 
$   2.200.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$  2.000.000 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 
 
3.- ORIENTAR A LAS 
PERSONAS RESPECTO A 
QUE DERECHO RECURRIR 
EN CASOS 
DETERMINADOS. 
 
 
 
 

 
 
3.- ESPERAMOS QUE 
LOS CONSUMIDORES 
ACLAREN DUDAS A 
TRAVES DE LOS 
CORTOS 
AUDIOVISUALES, 
ENCONTRANDO EN 
ELLOS UNA 
RESPUESTA RAPIDA. 

 
 
$  338.000 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
 
 
El objetivo general del proyecto se contesta mediante nuestros objetivos específicos para esto 
nosotros elaboramos las siguientes actividades complementarias que nos servirán como herramienta 
para posteriormente medir los logros alcanzados: 
 
Las actividades por etapa  son: 
 
A.-)    Preparación de los temas. 
B.-) Grabación, Edición  de corto. e Impresión de afiches. 
C.-) Publicación de los cortos en la web. 
D.-)  Publicitar los cortos a través de contactos en la web. 

 
 
 
 

1. Definición de las actividades 
 

·  Objetivos específicos: 
 
1.- DIFUNDIR LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES FACILITANDO LA COMPRENSION DE 
ESTOS A TRAVES DE CORTOS AUDIOVISUALES  
2.- EDUCAR SOBRE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR A PERSONAS CON BAJA 
COMPRENSION LECTORA A TRAVÉS DE MEDIO AUDIOVISUAL. 
3.- ORIENTAR A LAS PERSONAS RESPECTO A QUE DERECHO RECURRIR EN CASOS 
DETERMINADOS 
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2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
 

Cronograma ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMB
RE 

Resultados 
esperados 

      

1.- ESPERAMOS 
QUE LA 
POBLACION 
CONOZCA LOS 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR Y 
COMPRENDA 
CADA UNO DE 
ELLOS. 
 
 

ASESORIA 
LEGAL Y 
REVISION DE 
LOS 
DERECHOS 
SELECCIONA- 
DOS 
 
APLICACIÓN 
DE ESTUDIOS 
ESTADISTICOS 
EXISTENTES 
AL TEMA PARA 
LA APLICACIÓN 
EN EL CORTO 
AUDIOVISUAL. 
 
PRAPARAR 
DERECHOS DE 
LOS 
CONSUMIDO- 
RES DE MODO 
CLARO Y 
ENTENDIBLE. 
 
 
APLICACIÓN 
DE METODOS 
EXPLICATIVOS 
DE 
APRENDIZAJE 
 
 
ASESORIA DE 
PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 
DEL 
PROYECTO 
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ESPERAMOS 
QUE LAS 
PERSONAS CON 
BAJA 
COMPRENSION 
LECTORA 
COMPRENDAN 
QUE DERECHOS 
TIENEN COMO 
CONSUMIDORES 
A TRAVES DE UN 
MEDIO 
AUDIOVISUAL. 
 
 

 
 
 

ARRIENDO DE 
MATERIALES 
PARA GRABAR 
LOS CORTO 
EXPLICATIVOS 
 
 

GRABACIÒN DE 
CORTO   
EXPLICATIVOS. 
 
 
 
 
EDICIÒN DE 
CORTO 
EXPLICATIVOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDICIÓN 
DE 
CORTO 
EXPLICA-
TIVO 

   

ESPERAMOS 
QUE LOS 
CONSUMIDORES 
ACLAREN 
DUDAS A 
TRAVES DE LOS 
CORTOS 
AUDIOVISUALES, 
ENCONTRANDO 
EN ELLOS UNA 
RESPUESTA 
RAPIDA. 
 

   CREACIÓN 
DE 
AFICHES 
PUBLICITA-
RIOS 

 
IMPRE- 
SIÓN DE 
AFICHES 

 
 

 

PUBLICA
CIÓN DE 
CORTOS 
LA WEB 
 
 
DIVULGA-
CIÓN DE 
AFICHES  
 
 
PUBLICI- 
TAR 
CORTOS 
EXPLICA-
TIVOS A 
TRAVEZ 
DE 
MEDIOS 
EXISTEN
TES EN 
LA WEB. 

EVALUA- 
CIÓN EN 
BASE A 
COMENTA-
RIOS Y 
MAIL. 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

ESPERAMOS QUE LA 
POBLACION CONOZCA 
LOS DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR Y 
COMPRENDA CADA UNO 
DE ELLOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. ASESORIA LEGAL 
Y REVISION DE 
LOS DERECHOS 
SELECCIONADOS 

 
2. APLICACIÓN DE 

ESTUDIOS 
ESTADISTICOS 
EXISTENTES AL 
TEMA PARA LA 
APLICACIÓN EN 
EL CORTO 
AUDIOVISUAL. 

 
 

3. COORDINADORA 
DEL PROYECTO, 
PRAPARACION DE 
DERECHOS DE 
LOS 
CONSUMIDORES 
DE MODO CLARO 
Y ENTENDIBLE. 

 
 
 
 

1.- $  850.000 
 
 
 
 
2.- $   300.000  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- $  1.130.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.  OCTAVIO 
ANDRES INFANTE 
MERCADO 

-RUT: 15.664.656-3 
 
 

2. ANDRES 
HUMBERTO 
TOBAR TRULLEN 

-RUT: 15.313.835-4 
 
 
 
 
 

3. ANGIE CECILIA 
CÁDIZ MARTÍNEZ.  

-RUT: 15.839.163-5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.-  ABRIL 
 
 
 
 
 
2.-  ABRIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.-  ABRIL 
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ESPERAMOS QUE 
LAS PERSONAS 
CON BAJA 
COMPRENSION 
LECTORA 
COMPRENDAN QUE 
DERECHOS TIENEN 
COMO 
CONSUMIDORES A 
TRAVES DE UN 
MEDIO 
AUDIOVISUAL. 
 
 
 

4. APLICACIÓN DE 
METODOS 
EXPLICATIVOS DE 
APRENDIZAJE 

 
 

5. ASESORIA DE 
PLANIFICACION Y 
EJECUCION DEL 
PROYECTO 

 
 

6. ARRIENDO DE 
MATERIALES 
PARA GRABAR 
LOS SPOT 
EXPLICATIVOS 

 
 

7. GRABACION DE 
SPOT   
EXPLICATIVOS. 

 
 
 
 

8. EDICION DE SPOT 
EXPLICATIVOS 

 
 
 

9. PUBLICAR SPOT 
EN LA WEB. 

 

4.-  $  800.000 
 
 
 
 
 
5.-  $  800.000 
 
 
 
 
 
6.-  $  780.000 
 
 
 
 
 
 
7.-  $ 55.000 
 
 
 
 
 
 
8.-  $ 200.000 
 
 
 
 
9.-   $  20.000 
 
 

4. YOYCE PAMELA 
GONZALEZ TORO 

-RUT: 15.720.882-9 
 
 
 

5. CRISTIAN ALEXIS 
CANDIA 
RUBINSTEIN 

-RUT: 15.636.871-7 
 
 

6. SEBASTIAN 
FRANCISCO 
SALINAS CALIBAR 

-RUT: 15.835.549-3 
 
 
 

7. SEBASTIAN 
FRANCISCO 
SALINAS CALIBAR 

-RUT: 15.835.549-3 
 
 
 

8. SEBASTIAN 
FRANCISCO 
SALINAS CALIBAR 

-RUT: 15.835.549-3 
 

9. ANGIE CECILIA 
CÁDIZ MARTÍNEZ 

-RUT: 15.839.163-5 

4..-  ABRIL 
 
 
 
 
 
5.- ABRIL 
 
 
 
 
 
6.- MAYO 
 
 
 
 
 
 
7.- MAYO 
 
 
 
 
 
 
8.-  JUNIO-JULIO 
 
 
 
 
9.- AGOSTO 
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ESPERAMOS QUE 
LOS 
CONSUMIDORES 
ACLAREN DUDAS A 
TRAVES DE LOS 
CORTOS 
AUDIOVISUALES, 
ENCONTRANDO EN 
ELLOS UNA 
RESPUESTA 
RAPIDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

10.  CREACION DE 
AFICHES 
PUBLICITARIOS 

 
 
 
 
 

11. IMPRESIÓN DE 
AFICHES 

 
 
 
 

12. DIVULGACION DE 
AFICHES  

 
 

13. PUBLICITAR SPOT 
EXPLICATIVOS A 
TRAVEZ DE 
MEDIOS 
EXISTENTES EN 
LA WEB 

 
 

14. EVALUACION EN 
BASE A 
COMENTARIOS Y 
MAIL. 

 
 
10.- $  58.000 
 
 
 
 
 
 
 
11.- $  65.000 
 
 
 
 
 
12.- $  50.000 
 
 
 
13.- $  50.000 
 
 
 
 
 
 
 
14.- $  50.000 

 
 
      10.-    SEBASTIAN                                                                          
.              FRANCISCO     .    
.              SALINAS         .                 
.             CALIBAR 

-RUT: 15.835.549-3 
 
 
 

 11.-   SEBASTIAN 
FRANCISCO SALINAS 
CALIBAR 
-RUT: 15.835.549-3 

 
 

  12.- ANGIE CECILIA 
CÁDIZ MARTÍNEZ 
-RUT: 15.839.163-5 

 
13.- ANDRES HUMBERTO 
TOBAR TRULLEN  
     RUT: 15.313.835-4 
 
  
     
 
 
14.-    YOYCE PAMELA 
GONZALEZ TORO 

-RUT: 15.720.882-9 
 
 

 
 
10.- JULIO 
 
 
 
 
 
 
 
11.- JULIO 
 
 
 
 
 
12.- AGOSTO 
 
 
 
13.- AGOSTO 
 
 
 
 
 
 
 
14.- SEPTIEMBRE 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

1. SEBASTIAN 
FRANCISCO 
SALINAS 
CALIBAR 

15.835.549-3 1.-GRABACION Y 
EDICION DEL SPOT. 

MAYO-JUNIO-
JULIO 

$ 255.000   

2. -SEBASTIAN 
FRANCISCO 
SALINAS 
CALIBAR 

15.835.549-3 2.-CREACION DE 
AFICHES 
PUBLICITARIOS. 

JULIO $  58.000   

3.- ANGIE 
CECILIA CÁDIZ 
MARTÍNEZ 

 
 

15.839.163-5 3.-PUBLICACION DE 
SPOT EN SITIO WEB. 

AGOSTO $  20.000   

4.- ANGIE 
CECILIA CADIZ 
MARTINEZ 

15.839.163-5 4.- COORDINADORA 
DEL PROYECTO, 
TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACION Y 
DIFUNSION DE LA 
PUBLICIDAD. 
 

ABRIL-MAYO-
JUNIO-JULIO-

AGOSTO-
SEPTIEMBRE 

$  1.130.000   

5.- CRISTIAN 
ALEXIS CANDIA 
RUBINSTEIN 

15.636.871-7 5.- PERSONAJE 
EXPLICATIVO DE LOS 
SPOT. 

MAYO $  800.000   
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6.- OCTAVIO 
ANDRES 
INFANTE 
MERCADO 

15.664.656-3 6.-ASESORIA 
EXPLICATIVA DE LOS 
DERECHOS DE 
CONSUMIDORES. 
 

ABRIL $  850.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$  3.113.000   
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2. Gastos operacionales.  
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

 $5.000 diarios por persona ( 4 personas y 
4 días) en efectivo. 
 

$  80.000     

Movilización   Traslado de implementos de grabación. $   180.000     
Materiales de 
escritorio. 
 

 5 Carpetas plásticas, 1 resma de papel, 1 
cartucho de tinta negra y 1 de color marca 
Epson Staylus Color 440, 10 lápices pasta 
color negro, azul y rojo, maquillaje anti- 
brillo facial, ( para la grabación). 
 

$   150.000     

Impresión de 
materiales. 

       

Arriendos  
 

 ARRIENDO POR CUATRO DIAS DE:  
Cámara Sony Z-1 24p + Trípode 
Micrófono Lavalier 
Equipo de iluminación 
Chroma key 
Estudio de Televisión 
 
$ 195.000 DIARIO 

$ 780.000  
 

    

Otros gastos  Eventualidades $   70.000     
TOTAL ÍTEM ($) 

 
 $  1.260.000     
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3. Gastos de difusión. 
 
 
 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

Julio Impresión de 50 afiches 
de publicidad. 

$  65.000     

Otros gastos 
 

Agosto Publicación de publicidad 
en diarios 

$  100.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $  165.000     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$ 3.113.000   

OPERACIONALES 
 

$  1.260.000   

DIFUSIÓN. 
 

$   165.000   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$  4.538.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 

·  Angie Cecilia Cádiz Martínez 
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·  Cristian Alexis Candia Rubistein 
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·  Andres Humberto Tobar Trullen 

�
�
��������������	�
�������� �
�


�
�
���������������������������������� ����������	6 �
����������������������������������� 
��
��� �
����������������������������� �������������������� �
�.�����
�4�
������� �����+� �����#� �

�
�������������������� ����
�
������������!������ ���������� ����������������

����������������������&�����(������
���������!����� ��7����-	�����
���!������!"�#��#��� ���������� �� !�"� #$#��#��&$��$�8" 
$��
���������������������������������������������� �*��  �"'�#���2�
�
 9�����$#� � �,"$
 9���

����������& 
��
 $#'����*��, '��#����*'
 '��
��������������������������������������������������� ����+�,���
�������-�

����������
�$	�
 ��� ����
�%"�#���������&�#�� � ������+�������5���/:��������	�$����
/�����

$� �,��,��
'��"
 $&�
�������������/5��.�+�%�����
�;������� �4��.����.�
������������ �.��
������������4�.�5����.�.������:�� �<�.�=�>������������
������������$�?
�.�.�=�/�3���.����
�.�5����.�.����� �:���<�.��
������������
�����
����>�����������.���

�
2��������-�@���5���/:��������
�2�
�, !'��#��
���,$���
�/5��.�+� �����/��������������.�
!��������.�����.���
����4�.��
$.�.������
�/�����
�.����
����/���.�������7�������� ��=�
*�.���������������.��
�

�
·  Octavio Andres Infante Mercado 
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·  Yoyce Pamela González Toro  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
APÈCON, es una asociación de consumidores que tiene poco tiempo de constitución ya que 
el día 20 de abril de 2009 nos fue otorgado el numero de registro por el Ministerio de 
Economía, siendo esta la primera vez que participamos en los fondos concursables por lo cual 
solo nos cabe señalar que esta asociación cuenta con gente joven, dedicada, capaz y pro-
activa, para desarrollar con éxito los proyectos presentados por esta ADC este año y señalar 
que el pilar fundamental de la experiencia es sin lugar a duda la confianza en nuestro equipo 
profesional 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Este proyecto será ejecutado sin la presencia activa de la comunidad, sin embargo, el 
proyecto esta enfocado hacia la educación sobre los derechos de los consumidores que los 
ayudara a dominar el área del ejercicio. El proyecto será evaluado en su eficiencia, a través, 
de los comentarios que pueden dejar y también se evaluara a través de los comentarios o 
consultas que nos envíen al mail apecon.chile@gmail.com que será publicitado en el mismo 
spot e incentivando a los usuarios a enviarnos sus dudas o comentarios. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
Este proyecto, al contemplar los artículos de los derechos de los consumidores, se puede 
extender en el tiempo, realizando spot de continuidad de los artículos no tratados en este 
proyecto. Esto será medido a través de la evaluación de efectividad en la ayuda de los 
consumidores, manifestada por ellos a través de los comentarios y mail enviados al correo 
electrónico de la asociación. A través de este medio también veremos la viabilidad para 
presentarlos en las paginas web de otras asociaciones de consumidores y en la propia, para 
así el usuario tenga libre elección de decidir donde educarse. 
Este proyecto no es posible de ser ejecutado sin la ayuda de los fondos concursables del 
SERNAC, ya que no contamos con las condiciones económicas para realizarlos.  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Tomando en consideración que somos una asociación que tiene poco tiempo de constitución., 
este proyecto contribuye a fortalecernos y darnos a conocer como asociación APECON. 
Este proyecto puede ser un aporte a otras asociaciones en la ayuda a la orientación de las 
personas que se acerquen a ellos para aclarar dudas, pero debemos dejar claro que en este 
proyecto no contamos con la ayuda de otras asociaciones, sin embargo, dejamos en conjunto 
con asociación que tengamos contacto. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


